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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:          CANCELACIÓN PATRIMONIO DE FAMILIA. 

SOLICITANTE:    SILENYS ESTHER HENRIQUEZ MENDOZA   

RADICADO:         20 001 31 10 003 2022 00326-00. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda de cancelación de patrimonio de familia 

promovida por apoderado judicial por la señora SILENYS ESTHER 

HENRIQUEZ MENDOZA; reúne los requisitos del artículo 82 del C. G. del P., 

y demás normas concordantes, SE ADMITE y ORDENA: 

 

NOTIFICAR en la forma dispuesta por el artículo 291 del Código General del 

Proceso, a la Agente del Ministerio Público, de conformidad con lo ordenado 

por el numeral 1º del artículo 579 ídem.  

 

TENER al doctor JHONATA M. DOMÍNGUEZ SARMIENTO como apoderado 

judicial de la señora SILENYS ESTHER HENRIQUEZ MENDOZA en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

SIRD 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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